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INFORMACION RELEVANTE 
 

 
 
Asunto: Situaciones Legales del Emisor 
 
 
 

La DIAN mediante Resolución 6738 del 6 de agosto de 2013, aceptó la renuncia a la 

condición de Zona Franca Permanente Especial de Acerías Paz del Río S.A., que fue 

presentada voluntariamente por la compañía el 3 de abril del año en curso. Con el 

referido acto administrativo de la DIAN, se da por terminada la declaratoria de 

existencia de la Zona Franca, a la vez que se aceptó el desistimiento al reconocimiento 

como posible Usuario Industrial de la Zona Franca. La citada resolución está en firme 

desde el pasado 26 de agosto y no se interpusieron recursos en vía gubernativa.  

 

**** 
 

 
 
 
 
 
FABIO HERNANDO GALÁN SÁNCHEZ [Fdo] 
Secretario General  

Oficial de Cumplimiento 


